
Jueves 14 de Octubre de 1869,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES. 

l^iítii. 300.
Articulo de oficio

Núm. 573.

AYUNTAMIENTO DE l’ORRERAS.

El Ayuntamiento y jimia repartidora 
del impuesto personal de este pueblo 
ha acordado que durante el termino de 
ocho dias á contar desde el dia de la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia todas las per
sonas residentes en otros distritos mu
nicipales que poseen bienes ó haberes 
por cual jiiier conceplo en este, pre
senten en la secretaria de este Ayunta
miento declaración jurada del haber 
diario que disfrutan como lo previene 
el arl. 25 de la instrucción provisio
nal de 10 de agosto último, que de no 
hacerlo se procederá conforme lo que 
prescribe el arl. 33 de la citada ins
trucción. Porreras 11 octubre de 1869. 
—El alcalde 1.° presidente.—Francis- 
coMora.—P.A. de la J.—Antonio Sas
tre, secretario.

Núm. 574.
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA.

Palma treinta agosto de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—En vista de los autos 
sobre posesión de bienes de cierta herencia 
promovidos por Doña Catalina Wivis y 
Tous, el señor D. Ciríaco Perez de Larri- 
ba juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral de este partido por ante mi el 
escribano dijo:

Lamba.—P. S. M , Enrique BoneL

Núm. 576.
Juzgado de primera instancia de Inca.

Por es e primer edicto se llama, cita y
Besubando que Don Antonio Marcó y ; Vu.piu<.a « .vo ov v.vaO «v 

MaUró falleció en veinte y tres de marzo i pecho á la herencia ab-intentada de Anto
do mil ochocientos sesenta y ocho bajo tes- i nio Serra y Bennasar (a) Moro que fué 
Inmérito que otorgó ante el Notario de es- j vecino de I a Puebla, para que dentro el 
ta ciudad I). Cayetano Socias en veinte y término de treinta días comparezcan á de-

emplaza á loilos los que se crean con de

uno de setembre de mil ochocientos sesen- ; ducirlo en el espediente juicio ab intestalo 
ta y tres en el cual instituyó por su úni- i promovido por Sabasliao Izern como ma
ca y universal heredera á su consorte Do- i rido de Isabel Sorra en este juzgado y es-
ña Catalina Wivis y Tous. i cribaoía del refrendario, bajo a percibí-

Resultando que esta presentó escrito en ' miento quedeno hacerlo les parará el per- 
veinte y dos de julio próximo pasado solí- . juicio á que hubiese lugar. Dado en Inca 
citando que en fuerza <ie dicho teslamen- ¡•á veinticinco de agostado mil ochocientos 
to se le confiriese la posesión de los bienes sesenta y nueve.—V." B.°—Fons.—Por 

mandato de S. 8., Juan Bennasai.recayentes en la herencia de su mando.
Considerando que el titulo presentado

por Doña Catalina Wivis es suficiente se- j " ' r
gun derecho para adquirir la posesión y 1 MINISTERIO DE LA GUERRA.
que según aparece lo la información lesti- ¡
fical practicada por esta interesada los bie- = Cataluña. —La partida capitaneada 
nes de que se trata no se hallan poseídos : pOr e| Diputado Suñer y hermanos Vi- 
por otra tercera persona á titulo de dueño ...... - • . .
ó de usufructuario.

Vistos los artículos seiscientos noventa 
y cuatro, seiscientos noventa y cinco, se:s- 
cientos noventa y ocho y setecientos de la 
ley de enjuiciamiento civil.

¡ Confiérase á D.a Catalina Wivis y Tous

La junta repartidora del impuesto perso- 
^1, tiene re uelto que los que residiendo 
tin otro distrito municipal tengan bienes ó 
haberes en este, presenten en el plazo de 
°cho dias á contar desde la inserción de es 
te annncio en el Bole in oficial, la decla
ración jurada preveni ta en el erliculo 53 
(te la instrucción provisional de 10 deagos
te último; de no verificarlo deberá proce- 
•terse con arreglo al articulo 33 de la mis- 

Pollensa 10 de octubre de 1869.— 
presidente, Pedro Aloj. — P. A. del A.

- Miguel Capllonch.

Núm. 575.
Ciríaco Peres de Larriba Lúes de pn- 
mera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Hagp saber; que en los autos interdicto 
'te, sdquirir interpuesto por Doña Catalina 
yivis y Tous, recavó la providencia que 

S1gue, *

ñas, de 1.600 hombres, después de ser 
derrotada en las inmediaciones de La 
Junquera, se sublevó contra sus jefes, 
viéndose estos obligados á huir, que
dando disueltos completamente los que 
componían la partida; de los cuales so
bre 300, entre olios ios cabecillas, han 
entrado en Francia por la parte de Pert-

infantería del Principe, causándoles 
nueve muertos, ocho heridos y 121 pri
sioneros. Muchos de los que salieron á 
formar esta partida se presentan, por lo 
que puede darse por disuelta.

El Coronel Camino, de la Guardia ci
vil, encontró en la noche del i la parti
da capitaneada por Azuejo, batiéndola 
y dispersándola con bajas de conside
ración, y cojiéndoles muchos prisione
ros.

De las partidas de Salvoechea y Paul 
internadas en la sierra no lia vuelto á 
tenerse noticia; pero eran perseguidas 
muy de cerca por la columna (pie las ba
tió en Algar.

Castilla la Vieja.—La partida forma
da con los que salieron de Valladolid ha 
sido alcanzada á las inmediaciones de 
Villabranca por una pequeña columna, 
causándole seis muertos, muchos heri
dos y prisioneros y ocupándoles dos ca
jas de municiones, una bandera y varias 
armas y caballos. Los fugitivos se pre
sentan á las Autoridades; y los de las 
partidas de Béjar y Oviedo, completa
mente disueltos, piden indulto ó se pre
sentan .

Aragón.—Los despachos telegráficos 
del Capitán general de Aragón; de la

la posesión judicial de los bienes recayen- _
tes en la herencia «le su marido D. Auto- ¡ tras, retirándose los demás á sus casas, 
nio Marcó } Mataró entendiéndose sin per- ■ En los demás puntos de este distrito 
juicio de tercera para h cual se dá comí- i 
sion al alguacil de este juzgado Francisco

sólo quedan algunas pequeñas partidas

Rafael asís ido del presento escribano. Lo 
mandó y firmó el señor Juez y doy fé.— 
Ciríaco Perez de Larriba.—Enrique Bo- 
uet.

En su consecuencia y habiendo tenido

que van desapareciendo á consecuencia 
de la activa persecución que se les ha
ce por todas partes.

Andalucía.—Los insurrectos de Car- 
rnona, que se salieron de la ciudad al 
ser ocupada por las tropas, han forma-

paitida que enlró en Osunaefecto la diligencia de posesorio el dia coa- do una . _
tro de setiembre último arregladamente al ■ y salió el mismo dia acosada por las 
articulo selecien os de la ley do enjuicia- columnas que operan hacia aquella par- 
miento civil se hace público por medio del ' te. En Casariche se presentaron lasavan- 
prescnle edicto á fin de que el que se crea I zudas de una partida con intención de 
con derecho a reclamar contra dicha pose- ; explorar la actitud del pueblo; pero mu- 
sion se presente á deducirla dentro de ios ; dios vecinos se armaron y prepararon 
sesenta días á contar desde su inserción en ' para la defensa, que es lo que hacen ya 
el Boletin oficial de esta provincia, en la la mayor parte de los pueblos a fin de 
inteligencia de que pasado dicho término i librarse de los excesos, tropelías y cri- 

menes que cometen los insurrectos.sin haberse presentado reclamación se am
parará en la misma posesión á la Doña Ca
talina Wivis sin a-imiü^e ulteriores re-

Granada.—Anteayer han sido bati
dos y*deiTotados los insurrectos que se 

Glaciaciones contra ella. Dado en Palmado hallaban á las inmediaciones de Jerez, 
Mallorca á ocho de octubre de mil ocho- ' pequeño pueblo á dos leguas de Gua- 
cienios sesenta y nueve.—Ciríaco Perez de I dix, por una columna del regimiento

una de la madrugada de boy, participan 
que en Zaragoza y todo ei distrito reinaba 
completa tranquilidad. La via férrea en
tre Casetas y Zaragoza había sido repa
rada y se hallaba ya corriente, no así 
la telegráfica, que ha sido complelamen- 
te destruida y es mas difícil de reparar. 
De los destrozos hechos en la via forrea 
entre Calatayud y Casetas se van repa
rando; pero los pasajeros salidos de Za
ragoza ayer tienen que hacer dos tras 
bordos este tren debe llegaren la maña
na. de hoy y traerá detalles de lo ocurri
do en Zaragoza.

Valencia.—El Coronel del noveno ter
cio de la Guardia civil, que con la fuerza 
que salió de Madrid anteayer llegó á Al- 
cira participa que la vía férrea estaba 
cortada entro dicho punto y Beniíayó, y 
también entre Catarroja y \alencia, ha
biendo continuado su marcha llevando 
obreros para reparar los destrozos. Las 
grandes averias causadas en todas las 
lineas telegráficas-en las inmediaciones 
de Valencia no permiten comunicar con 
la ciudad, siendo imposible recomponer
las por impedirlo los sublevados.

Las noticias que habían podido ad
quirirse eran que aun no se habia res
tablecido la tranquilidad, y que los in
surrectos y la tropa seguian hostizando-
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Nú ni. 577.

CIUDAD DE PALMA.
NOTA (le los precios que han tenido en el mercado de esta capital los fruto.', 

y ai ticulos de primera necesidad que á continuación so espresan, durante la. 
semana última.

Palma 11 de octubre de 1869.--El Alcalde, Rafael Manera.

Medida y paso 
castellano. Escudos, i Mils. Medida y peso 

decimal. Escudos.
1 Mils.

Trigo candeal..................
Trigo extranjero . . . .

fanega. . . 
id.............í 800

hectolitro. . 
id............8 648Id. menudo...........  

lega estrangera...............
id..............
id............... 1 800

id..............
id.............. 8 648Cebada ........................... id.............. 2 325 id.............. 186Centeno...........................

Habas...............................
id..............
id............... i 500

id..............
id.. . . 108

Habichuelas del pais . , id.............. 5 850 id.............. 10 540
Id. estrangeras. . . . id............... 7 500 id.............. 13 514

Guijas............................... id............... 5 100 id.............. 9 189
Garbanzos....................... arroba. . . 1 480 kilogramo . » 128
Arroz............................... id............... 1 900 id.. . . . » 165
Aceite de 1.a clase . . . id. ... , 5 800 litro. . . . » 461

Id. de 2.a id ... . id.............. 5 600 id.............. » 445
Vino.................................. id............... 1 290 id.. . . . 080
Aguardiente.................... id_______ 3 080 id.............. »• 214
Vaca........................... ... libra. . . . » 260 kilogramo . » 564
Carnero........................... id............... » 260 id.. . » 564
Tocino..........................  . id............... » 325 id.............. 8 706
Algarrobas...................... quintal. . . 2 090 id.............. » 044
Almendrón...................... id............... 25 560 id.............. 8 543
Queso............................... id............... 34 560 id.............. » 735
Lana ......... id............... 23 760 id.............. 506
Paja de cebada: . . . . arroba. . . » 250 id.............. » 021

Id. de trigo............... id............... » 310 id.............. » 027 ■
Harina del pais................ quintal. . . 8 200 id.............. 174
Harina 1.a estrangera. . id............... 5 100 id.............. » 108

Id...2.a....................... id............... 4 500 id.............. » 195
Carbón de encina. . . . id............... 1 700 id.............. » 036

Id... de mala . . . . id............... 1 440 id.............. » 031
Leña............................... id............... » 330 id.............. 8 007

Id. para horno. . . . carga , . . » 600 id.............. » 003

. se. El Brigadier Búrgos, que salió ano
che de Alcázar con su brigada y dos ba- 
terias, debe reunirse hoyen ¡as inme
diaciones de Alcira con oí noveno tercio 
de la Guardia civil y con las fuerzas que 
han salido de Alicante y Murcia.

La partida de Ibañez, derrotada an
teayer en Carcelen, había sacado en re
henes de este pueblo, antes de su en
cuentro con la columna de cazadores de 
Retís, una hija del ex-Gobernador Nava
rro, habiendo tenido que darles este 
para rescatarla 20,000 rs.

En la tarde del viernos fué pasado 
podas armas el Ibiel cabecilla Froilan 
Carvajal.

En l^s demás provincias déla Penin- 
sula sigue reinando completa tranquili
dad.

RECTIFICACION.
En el extracto de los partes de ayer 

se decía que el Diputado Don Emigdio 
Santa Maria se habia levantado con una 
partida en la provincia de Alicante. Esta 
noticia fué trasmitida por diferentes con
ductos oficiales al Ministerio déla Guerra 
y se dio conocimiento de ella en el par
te diario en la forma que se publican las 
demás referentes á la insurrección repu
blicana; pero habiendo manifestado e 
señor Santa Maria que se encuentra en 
esta capital, que no ha capitaneado nin
guna partida, se hace esta rectificación 
en la Gacela, accediendo á sus deseos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

de ministros.

DECRETO.

Como Regente del Reino, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Huesca á D. Santos Ma
ría Robledo, Secretario del Gobierno 
de Barcelona.

Dado en Madrid á dos de octubre

de mil ochocientos sesenta y nueve 
Francisco Serrano.—El Presidente 
Consejo de Ministros, Juan Prim.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.

Atendiendo al estado anormal en que 
se encuéntrala Nación; como Re^enh 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se suspenden las elecciones de Db 

potados á Corles en las circunscrip
ciones en que no se hayan verificado 
hasta tanto que las circunstancias polí
ticas permitan ejercer con entera liber
tad el sufragio universal.

Dado en Madrid á ocho de octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.-— El ministro de 
la Gobernación, Práxedes Maleo Sa
gas ta. .

Núm. 578,

Comisaria de Guerra de Palma.

HOSPITAL MILITAR DE MAHON. MES DE SETIEMBRE DE 1869.

^ota délas compras verificadas en elespresado mes para atender al servicio de dicho hospüaf formada en virtud de lo dispuesto 
porta dirección general de Admimstr ación militar en 30 de agosto 1864.

EXPOSICIONES.

Comité monárquico-democrático del 
partido de Infantes.—La junta directi
va de este comité, interpretando fiel
mente los patriólicos sentimientos de 
sus correligionarios, que forman una 
inmensa mayaría sobre lodos los de
mas partidos políficos juntos en lodo 
este distrito judicial de Infantes, des
pués de la reunión general de repre
sentantes do lodos los pueblos del mis
mo y la particular de los de esta villa 
celebrada en el día de ayer, ha acor
dado ofrecer al gobierno todo su apoyo 
en las actuales circunstancias en que 
los enemigos de la libertad y del orden 
quieren cubrir de lulo el honor de la 
patria.

Sírvase V. E., como presidente ho
norario de este Comité, aceptar y hacer 
presente á su vez al gobierno los lea
les sentimientos de estos honrados ha
bitantes, y en ello prestará V. E un 
singular servicio á eslos pueblos.

Dios guarde á Y- E. muchos años. 
Infantes 7 octubre de 1869 —El Vice
presidente, José López y Gonzales.^ 
El Secretario. Francisco C. Conde." 
Excelentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación.

Puntos donde se
han hecho las Nombres de los vendedores. Articule

compras.

Varios........................... . Gallinas. .
Juan Carbonell. . . . . Tocino. .

El mismo......................... . Manteca .
Juan Alcover..................... Garbanzos.
Luisa Ripoll. . . . Pata las. .
Varios. . . . Huevos. .

Palma............... Juan Alcover...................... . Azúcar. .
Tomas Ripoll. . . Chocolate.
Ramón Verd. . . . Bizcochos.
Varios..................... Leche. .
Nadal Comas. . Vino. . .
Bartolomé Pascual. . Carbón. .
Francisco Alomar. . . . Velas de sebo

Precios. CANTIDADES.
— —

Escudos mils. Kilógrs. Litros. Número.

0’960 24‘750
0’684 43’ »
0’822 22’ »
0 230 74’ »
0 043 220’ »
0’400 120
0’494 3’ »
1’150 10’ »
0’983 3' »
0’140 7’260
0’143 180’ »
0’036 407’ »
0’616 10’ »

Palma 30 de setiembre de 1869.—El Administrador, Juan Bó.—Intervine.-El contador, Saturnino Picatoste.— V 0 B °— 
El Comisario Inspector, Andrés Llabres.

Diputación provincial de Sevilla." 
Exorno. Sr.: Los individuos de la Di" 
pulacion provincial do esta provincia 
que acaba de instalarse, interpretando 
fielmente el espíritu de los .pueblos, 
que desean el completo restablecimien
to del orden público como condición 
ndispensable fiara la existencia de 11 
ibertad y para id desenvolvimiento de 
os intereses morales y materiales del 
)ais, creen cumplir con un grato do
ler manifestando á V. E. los senli; 
nienlos de respeto y adhesión que á 
odos animan á las ('orles ConslitU' 

yenles, áS. A. el regente del reino y 
el gobierno de que V. E. es digno 
miembro; y que se hallan dispuestos á 
ireslarle la mas decidida cooperación 
iara realizarlos principios procláma
los por la revolución de setiembre y 
ormulados en la Constitución españo- 
a, rechazando con vigor los ataques 
el absolutismo, y reprimiendo ener-
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ciones, apoderándose los carabineros 
de siete caballerías cargadas de sal de 
contrabando: que cuando se dirigían 
con estas á la caseta fueron acometi
dos de improviso por seis ó siete pai
sanos que les arrojaron piedras al gri
to de ñauóla en mano ij á ellos que no 
son mas que dos, viéndose los carabine
ros en la necesidad de defenderse con 
las bayonetas, y disparándosele á uno 
de ellos la carabina en el momento en 
que los paisanos le tenían agarrado:

Resultando que reclamadas por el 
juzgado militar al juez de primera ins 
lancia las diligencias que hubiera prac
ticado, este, de conformidad con el pro
motor fiscal, determinó inhibirse del 
conocimiento de la causa y remitirla al 
primero; y consultada con la audien
cia de Búrgos dicha providencia, por 
una de las salas de la misma, en vis 
ta de lo dispuesto por el ministerio fis
cal, se dejó sin efecto el auto inhibi
torio dictado por el juez, y mandó 
que este siguiera, sustanciara y de
terminara la causa con arreglo á de
recho, mediante á ser un delito cone
xo el que había dado motivo á su for
mación*

2jcamenle los excesos de la demago- 

^4si va encargado de hacerlo pre- 
_gDte á V E. verbalmenle D. Fran
jeo Javier Caro y Cárdenas, indivi- 
¿dc este cuerpo provincial.
' Lo que tengo el honor de parlici- 
,.,/á V. E , ofreciéndole con este mo- 

■v0 jas seguridades de mi mas dis- 
hnguida consideración.

píos guarde á V. E. muchos años. 
Sevilla 1 octubre de 18G ).—Excelen- 
lísimo Sr—El Vicepresidente, Pedro 
García de Leaniz.—Excelentísimo se- 
ñor ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr. ministro de la Goberna
ción: Los que suscriben, capitán, ofi
ciales y sargentos, por sí y á nombre 
délos voluntarios monárquico-progre- 
sislas-democráticos de esta ciudad, 
felicitan al gobierno por el triunfo ob
tenido por nuestro valiente ejército y 
sus compañeros de Barcelona contra 
los insurrectos de dicha ciudad; y al 
mismo tiempo que lamentan sucesos de 
esta naturaleza, ofrecen á V. E. su 
mas decidido apoyo para el sosteni- 
mieulo del orden y de las decisiones 
ile las Cortes soberanas, sin lo cual es 
imposible la libertad.

La Serena 30 de setiembre do 1869. 
—Excmo. Sr.—Francisco Moya y Mo
rales.— Sebastian Gómez. —Vicente 
Gómez.—Manuel Llanos.—Juan Ferez 
tic las Vacas.—Nicolás Adame.—Mi
guel González Casayo.—Felipe Pare
jo.—Manuel Torano —Fernando Mar
tínez.—Juan Teseira. —Antonio Gon
zález Casayo

(Gacela del 10 de octubre))

Resultando que en su consecuencia 
el juez de primera instancia exhortó al |

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 30 de se
tiembre de 1869, en la competencia 
que ante Nos pende, promovida entre 
el juez de primera instancia de Alfaro 
v el juzgado de Guerra de la capitanía 
general de Castilla la Vieja acerca del 
conocimiento de la causa instruida con 
motivo do las lesiones inferidas por 
unos carabineros á Manuel Toledo y 
Manuel Gil, que con otros conducían 
Sal de contrabando:

Resultando de las diligencias instrui
das en el juzgado de primera instancia 
'I11*' en la noche del 3 de abril último 
Ma uel Toledo, Manuel Gil y otros que 
cooducian varias caballerías cargadas 
**e sal fueron sorprendidos por los ca
rabineros t[ue se hallaban de servicio 
Ca la caseta dél Baño, término juris - 
Acciona! de Alfaro: que no habiendo 
Wido los carabineros aceptar las 
ferias y transacciones que les propu 
sieron Toledo y consortes, trataron es- 
^de fugarse; y los carabineros, ha- 

^lendo uso de las armas, hirieron á 
Toledo y Gil, falleciendo de sus resul- 
as el primero:

Resultando de la sumaria instruida 
l!Oi‘ el juzgado militar, según las decla- 
raGones de los carabineros, que en la 
*eferida noche del 3 de abril, hallándo- 
Sc eslos de servicio en el punto desig- 
aado, distinguieron un grupo de pai- 
■^nos que conducían varias caballerias, 
Os cuales huyeron en disúolas direc-

ga que según el arl. 20 del real de
creto de 20 de junio de 1852 la re
sistencia, cuando es hecha á los cara
bineros, Guardia civil ó tropa del ejér
cito, que en otros casos la considera 
la ley como delito conexo y por con
secuencia sujeto su conocimiento á la 
jurisdicción ordinaria, en el especial 
y concreto de que se trata atribuye 
terminantemente su conocimiento á los 
consejos de guerra respectivos, si bien, 
como lo tiene declarado este tribunal 
supremo en sentencia de 28 de julio 
de 1863, de un modo independiente 
de los delitos de contrabando y de
fraudación y demas conexos; lo cual 
demuestra que la jurisdicción ordinaria 
puede y debe conocer de tas diligen
cias de aprehensión del contrabando, 
á la par que la de guerra de la resis
tencia á los carabineros; y que la cau
sa que instruia el juzgado ordinario 
no versaba sobre aprehensión de con
trabando, como correspondía y era de 
hacer, sino en averiguación de los cau
santes de las heridas inferidas á los 

■ contrabandistas, amores de la agresión 
■ que sufrió la fuerza de carabineros 

desempeñando el servicio de su insti- 
lulo;

Vistos, siendo ponente el ministro 
D. Pascual Bayarri:

Considerando que, aunque no pue
de formarse un juicio exacto sobre la 
verdad de los hechos que tuvieron lu
gar al verificarse la aprehensión del 
contrabando por el diverso resultado 
que ofrecen las actuaciones del Juzga

juzgado militar para que se inhibiera 
del conocimiento de la causa que ha
bía principiado en averiguación de los 
autores de las lesiones inferidas á Ma
nuel Toledo y Manuel Gil; y que por 
haberse negado el juzgado militar á
la inhibición se promovió la presente .
competencia, para cuya decisión uno | do de Guerra y de la Capitanía gene-
y otro han elevado á este tribunal su- ' 
premo sus respectivas actuaciones: .

Resultando que el juez de primera 
instancia de Alfaro para sostener su 
competencia expone que en la apre
hensión del contrabando se empleó la 
seducción y la resistencia contra los 
agentes de la autoridad, con cuyo mo
tivo vino á someterse el delito conexo 
do parle de los defraudadores: y que 
asi como está marcado el derecho de 
los juzgados de primera instancia pa
ra proceder criminalmente contra los 
contrabandistas por el delito conexo de 
seducción y resistencia contra los agen
tes de la "autoridad, por analogía y 
por igual razón deb n conocer de las 
vejaciones y actos punibles que en el 
ejercicio desús funciones los agentes 
de la autoridad ejecuten á los contra
bandistas en el acto de la aprehensión 
de contrabando; porque si sometidos á 
la debida obediencia los contrabandis
tas álosageires do la autoridad, des
pués de este acto de sumisión se come
tiere algún delito en sus personas, pa
rece lo natural y lógico que el juzgado 
(pie conoce del delito principal deba 
conocer del conexo con todas sus con
secuencias: -

Resultando que no es exacto el he
cho referido por el juez de Alfaro con
signado en su exposición á este tribu
nal al remitir la causa por el mismo 
instruida, en cuanto á que de aquella 
aparezca que en la aprehensión del 
contrabando se emplease por los con
trabandistas resistencia contra los

ral de Castilla la Vieja y el de prime
ra instancia del partido judicial de Al- . 
faro es de lodo punto incontrovertible 
que las lesiones inferidas áManuel To
ledo y Manuel Gil Coloma lo fueron 
por los carabineros que se hallaban 
prestando el servicio de su instituto en 
la caseta denominada del Baño y en el 
acto mismo déla aprehensión:

Considerando que el conocimiento 
de las causas por delitos de contra
bando y defraudación, conjuntamente 
con el de los abusos que puedan co
meterse por los encargados de su per
secución, corresponda á la jurisdic
ción de Hacienda como conexo este úl
timo del deliío principal, según se de
termina en el arl. 17, párrafo sexto del 
real decrelo de 20 de junio de 1852, 
y conforme lo tiene declarado este Tri 
bunal Supremo en repelidas sentencias:

Considerando que el único funda
mento en que apoya su reclamación el 
Juzgado de Guerra consiste en suponer 
que los contrabandistas hicieron resis
tencia á los aprehensores, sin que exis
ta otra prueba de este hecho que lo de
clarado por estos mismos en las dili
gencias formadas á raíz del suceso 
por un Jefe del cuerpo de Carabineros 
nombrado al efecto por la Lomandan- 
cia del mismo:

Considerando que si bien por el ar
ticulo 20 del expresado decreto el de
lito conexo de resistencia á los cara
bineros en actos del servicio comiUi-

agentes de la autoridad:
Y resultando que el juzgado de 

guerra en apoyo de su jurisdicción ale

dos por los contrabandistas produce 
desafuero, y quedan estos sometidos a 
la jurisdicción militar para ser juzga
dos por Consejos de Guerra imíepen- 
dieniemente del delito de contrabando

5
y defraudación, no puede sin embargo 
por ahora considerarse aplicable al pre
sente caso la citada disposición porque 
léjos de estar probada la resistencia ar
mada en los términos que refieren los 
carabineros, hav un hecho atendible 
en el sumario instruido por el Juzgado 
oi’ilinario que hace cuando ménos in
verosímil la existencia de dicho delito, 
á saber: que las lesiones fueron cau
sadas por laeespalda, según dan á co
nocer los Facultativos que asistieron á 
la fuga hicieron los aprehensores uso 
de las armas:

Considerando que á falla por ahora 
de prueba bastante que justifique la 
perpetración del delito de agresión ó 
resistencia á los carabineros < on las 
condiciones que determina la real or
den de 1" de febrero de 1864, para 
que pueda tener lugar el desafuero de 
los paisanos es indispensable atender 
al principio y origen del suceso, que 
fué la persecución del contrabando, y 
á que las lesiones inferidas á ios con
trabandistas lo fueron en el acto mismo 
de la aprehensión:

Considerando que suprimidos los 
Juzgados especiales de Hacienda por 
el arl. 8.° de! decreto de 6 de diciem
bre último sobre refundición de fue
ros, corresponde á la jurisdicción or
dinaria, conforme al párrafo sétimo 
del articulo 1.°, el conocimiento de 
los negocios de Hacienda y de los de
litos de contrabando, defraudación y 
sus conexos, excepto el de resisten- 
ría armada á los Resguardos de cos
tas:

Y considerando que no ha sido ob
jeto de la presente competencia por 
parle del Juzgado de Guerra el cono
cimiento del delito de contrabando, y 
sí únicamente el de resistencia armada 
por los contrabandistas á los agentes 
de la Autoridad encargados de su per
secución.;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que corresponde conocer ála 
jurisdicción ordinaria del delito de le
siones graves inferidas á Manuel To
ledo y Manuel Gil Coloma y sucesiva 
muerte del primero como conexo del 
de contrabando, ajustándose en la sus- 
tanciacion de la causa á lo prescrito 
en el arl. 20 del real decreto de 20 de 
junio de 1852 y real orden de 1” de 
febrero de 1864, aclaratoria do la de 
H de setiembre de 1855; y mandamos 
que se remitan unas y otras actuacio
nes al Juzgado de primera instancia 
de Alfaro* paralo que proceda con ar
reglo á derecho. Y dígase ai Juez de 
primera instancia que ha entendido en 
estas diligencias que en lo sncesivo 
tenga presente en casos de igual natu
raleza las disposiciones legales con
signadas en esta sentencia, y que se 
ajuste al resultado de la causa instrui
da por el mismo al dirigirse á este Tri
bunal Supremo, exponiendo los mo
tivos que le hayan obligado á promo
ver ó aceptar cualquiera competencia 

■ de otra jurisdicción.
Así por esta nuestra sentencia, que 

se publicará en la Gaceta del Gobier- 
uo dentro de los tres dias siguientes al 
de su fecha, y á su tiempo en la f 'olec- 
crón legisloliea, pasándose al efecto las 
correspondientes copias cerliíicadas/lo
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pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Sebastian González Nandin. — Pas
cual Bayarri—Manuel María de Ba- 
sualdo.—Juan Jiménez Cuenca.—Ma
nuel León —Miguel Zorrilla.

Publicación.—Leída y publicadafué 
la precedente sentencia por el Excelen
tísimo é limo. Sr. D. Pascua! Bayarri, 
Ministro de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo de Justicia, celebran
do audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que certifico* como Es
cribano de Cámara.

Madrid 30 de setiembre de 1869.
-—Rogelio González Montes.

(Gaceta de! 1de o el ubre?

Aragón.—Antes de ayer se presentó 
una partida armada de republicanos en Val- 
palmos; y después de publicar un ban-lo, 
recogieron las armas que Labia en dicho 
pueblo, sa’ien lo para Luna; pero perse
guidos por la columna del Teniente Coro
nel Galindo, ha sido disuelta ayer en la 
Barca de Ardisa, cogiéndoles tres prisio
neros, un caballo, y algunas armas. Esta 
partida iba capitaneada por un Presbítero 
llamado Sarasa.

en particular á los valientes cazadores de 
Prim.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Calalúí¡a.~Los sublevados do Reas 1 
se habían dirigido al Priorato, temerosos . 
del castigo á que se habían hecho aeree- ¡ 
dores: la ciudad quedó completamente ¡ 
tranquila, y el Gobernador civil destituyó * 
el ayuntamiento y disolvió los batallones 
de Voluntarios de la Libertad.

falencia.—La partida de insurrectos 
de la huerta de Murcia fué batida y com- 
p'etamenle disuella ayer por la columna del 
Comandante Aldea, entre Beniauan y Tor- 
reaguero, dejando en el campo cinco muera 
tos, ocho prisioneros, uno herido, entre 
ellos un cabecilla, 38 fusiles rayados, pro
visiones y efectos do guerra. La columna [ 
tuvo cuatro soldados heridos, y el Jefe de 
ella recibió una leve herida en el labio su 
perior.

Ea Valls los insurrectos han cometido 
toda clase de excesos, y lo personas fue
ron asesinadas, y muchas casas incendia- ; 
das con tus protocolos v registros de la I Ia 
propiedad. " í

i En Sueca se levantó ayer una partida, 
I que era activamente perseguida.
: De Cartagena marcharon seis compa- 
nías de Voluntarios de la Libcriad, posei-

• das del inayor entusiasmo, á situarse en la 
Palma, Pozo Estrecho, Albayor y Algar !

i para sostener el órden.

Córdoba i de octubre, á las doce y cua
renta minutos de la mañana.—El Gober
nador al Excmo. Sr. Presidente de las 
Cortes:

« Recibidos con júbilo los telégramas de 
V. E. y circulados con profusión.

»Esta diputación provincial y lodos los 
liberales amantes del orden, de qu** tanto 
necesita el país, felicitan al digno Jefe de 
la fuerza ciudadana, á los Voluntarios de 
Madrid, y asecian su voto al de gracias 
que ha acordado la Asamblea. »

Orense 4 do octubre, á las nueve y quin
ce minutos de la noche. — La diputación al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Esta diputación, que sólo ahora pudo 
reunirse, proies'a enérgicamente é indig
nada de los punibles y escandalosos sucesos 
que tuvieron lugar el dia de ayer en esla 
pacifica y sensata población, asi como del 
secuesiro de nuestro querido y dignísimo 
Gobernador y de los Comandantes militar 
y do los Carabineros, cuyo paradero aun 
se ignora, y por sus vidas se teme.

En las demás provincias de la Peninsu- 
sigue reinando completa tranquilidad.

«La corporación ofrece al Gobierno su 
, leal y decidido apoyo, y ruega encarecida-

Columnas mandadas por el General 
Baldrich, Brigadieres Palacios, Lagunero 
y oíros Jefes han salido á marchas forza
das en todas direcciones, y obrando en 
combinación para perseguir á los insur
rectos

Seguían en Balaguer los sublevados 
mandados por Plá y los miembros del pac
to federa], habiéndose desertado los de Yu- 
llola.

_ El Brigadier Gobernador militar de Lé
rida, con una fuerte columna de infante
ría y caballería, se dirigía hácia aquel 
punto.

En La Junquera, donde se proclamó la 
república por un pequeño grupo, cortaron 
los hilos telegráficos, lo cual ha interrum
pido la comunicación con Barcelona.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Granada.—En la nuche del domingo la 
partida republicana de Plaza invadió la ca
sa capitular de Sania Elena, recogió los 
fondos municipales arresto al alcalde, cor
tó los hih s telegráficos, y publicó su jefe 
un bando para que el Goberdador civil 
renunciara su de-tino dentro de véioticua-

Albacete 3 de octubre, á las nueve y 
treinta minutos de la noche.—El Goberna- i 
dor al Excmo. Sr. Ministro de la Guber- i 
nación: ¡

«Por las autoridades superiores de < sta ‘ 
provine a, á quienes enteré en mi despa
cho uel telégrama de V. E. relativo al im- 
porlame acuerdo de los Comandantes de ; 
Voluntarios de esa capital, ha sido acogi
da con el mayor entusiasmo tan pairiótica 
determinación, dispuestas como se hallan 
por su parle á sostener el órden á ludo 

¡ trance.
i « Esla Diputación provincial y Regente 
; de la audiencia asocian los sentimientos ' 
i de su adhesión, y felicitan conmigo á los 
¡ Voluntarios de Madrid, á las Códes y á su i 
j digno Presidente. » '

i Idem 3 de octubre á las diez y treinta 
minutos de la noche.—El Gobernador al

¡ Excmo. Sr. D. Nicolás María Rivero:
«El partido monárquico-democrático de i 
la canita! «nimia v !

tro horas, bajo pena de la vida. i 1 . .
Una pequeña partida que Salió de Vi- 5 eSla caPltal nítida y felicita por su patrió- i 

llacomllo y Ubeda fué alcanzada ayer por t’03 salvadora resolución á ¡os batallo-í 
la Guardia civil, que dispersó en Mogon, 
cogiéndola dos prisioneros armas y un 
bagaje. Iba mandada por Juan el Nacional 
de la Torre.

mente para satisfacer el sentimiento gene
ral de la provincia, se digne disponer que 
tan luego como sea rescatado dicho Gober
nador vuelva á encargarse del mando de la 
misma.

« La diputación se felicita al propio tiem
po de la brillante conducta observada du
rante tan difíciles circunstancias por el 
Secretario del Gobierno.»

Sevilla 3 de octubre, á las once y trein
ta y cinco minutos de la noche.—El Go
bernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

« Publicado el telégrama. Gran compla
cencia entre todas las personas de órden, 
plácemes á la patriótica conducta de la 
fuerza ciudadana de Madrid.

»No ocurre novedad. »

Idem 4 de octubre, á las once de la 
mañana. —Al Excelentísimo Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«El Juez de Moron, los de paz y los su
plentes del pariido ofrecen á V. E. y al 
G-bierno su leal cooperación y el respeto 
á las leyes, el sostenimiento de la libertad 
y del órden.a

Soria 4 de octubre, á las diez y dos mi
nutos de la noche.—El Gobernador al 
Excmo. Sr. Ministro de h Gobernación:j nes de Voluntarios de la Libertad de Ma

drid, asi como al batallón cazadores de i xr r? i . • . , r ’"r.....Prim por su valerosa oferta «adhiriéndose I Tíos jefes v Ofi i les de “los V1]* T'13' 
;con entusiasmo á tan nobles v elevados ' a , L AtT'?lestlc los Voluntarios 

sentimientos.» 1 ede ,a L' -le la m.sma me expresan
su completa adhesión al Gobierno, y ofre 

i cen su decidido apoyo para sostener el ór-

«Tengo la satisfacción de participar á

Andalucm. — La partida Salvoechea i 
abandono ayer a Alcalá al saber la apro- ¡ 
ximacion de la columna mandada por el 
Teniente Coront-l Guerea, dirigiéndose há- ; 
cia la sierra de Ubrique. Esta partida va nación: 
cometiendo toda clase de excesos, y los pue- . “ El ayuntamiento constitucional que pre- 
blos la saludan y reciben con entusiasmo si to y Voluntarios de la Libertad, repre- 
a las tropas ¡ue las persiguen. ¡ sentados por sus jefes, ofrecen su leal coo-

El Dquitado Paul se presentó en Arcos peraci- n al Gobierno para sostener el ór- 
en .a madrugada del dia 3 con 200 hom- i público y las libertades conquistadas 
bres; proclamó la republica, y dio un ban- ' Por *a revolución. » 
do por el que mandaba entregar las armas ;
imponiendo pena de la vida á los que no । Alicante 3 de octubre, á las nueve v 
quisieran unírsele, - cuarenta minutos de la noche.—El Gober-

Alegar í de Octubre, á las cuatro y ^eínder la 
iremla y cuatro minutos de la tarde El al- órdpn JneraMe.
i* ’> I n A •11 v a  ix> L — 1 1   _ 1 i 1 / ’ •calde al Excino. Sr. Ministro de la Gober-

causa de la libertad. El 
»

r /■ •• . ., i na,tor al Excmo. Sr. Presidente de las
Gauc'ia. — Los sublevados de Orense ! Cónes Constituyentes:

frAn¡AUaaan .mhr,chaido en dirección á la i «El Comité del partido y la Junta direc- 
<f^nmna9 íi n • Ug/ Por ia • üv» de la Tertulia progresista democrática
columna del Brigadier bchell y otra de Ca- de esta capital ruegan á V. E. fc.icile eo 
rabmeros y Guarda civil. ¡ su noaibr^ á toda% Mi|ic¡a de eJ (

Toledo 3 de octubre, alas once y cua
renta minutos de la noche. — El ayunta
miento al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«El ayuntamiento popular de Toledo 
felici a al Gobierno por la patriótica acti
tud en que se han colocado en las presen
tes circunstancias los Voluntarios de la 
Libertad de Madrid, y reitera sus anterio
res ofrecimientos. — Juan Antonio Ga
llardo. »

Idem 4 de octubre, á las siete y cin
cuenta minutos de la noche. —El Gober
nador al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación:

« La diputación provincial, por condnp 
lo de mi autoridad interina, eleva al C 
bierno el tesúmonio de la más firme v (h 
cidida adhesión en favor del órden pábijc 
y de las instituciones vigentes. » C0

Idem 4 de octubre á las ocho y veinti 
cinco minutos de la noche.—El goberna-’ 
dor d Excmo. Sr. ministro de la gob-r* 
nación:

« Acabo de recibir telégrama del alcal
de de T-lavera, en que me dice haber reu- 
ni lo el ayuntamiento, Jefe de la fuerza 
ciudadana y liberales probados de aquella 
villa, que les enteró de mi t-légrama de 
ayer comunicándole la patriótica actitud de 
los Comandantes de los batallones de esa 
Milicia nacional, y que todos están dispues
tos á sostener el órden público.

Vera 4 de octubre, á las cinco y veinte 
minutos de la tarde.—El alcalde á S. A 
el Retente de la Nación:

«Sabido el alzamiento republicano de 
la inmedida provincia de Murcia, gran 
reunión de liberales de esta ciudad convo
cada por el ayuntamiento, Juez y Promo
tor de este Juzgado de primera instancia. 
Se acordó ofrecer leal y decidido apoyo al 
gobierno, armar á los Voluntarios de la 
Libertad inscr tos hasta hoy, y para ello 
pedir armas y municiones al goberuador. 
En esta, órden inalterable y dispuestos á 
sostenerle á todo trance.» *

^Gaceta del 5 de octubre.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

de las Baleares.

Orden público.—El Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación me ha comu
nicado los siguientes despachos:

«Madrid 10 á las dos mañana.—Su- 
ñer con su gente después de labaíida 
que sufrió en Zaragoza, entró en Fran
cia. El cabecilla Carvajal ha sido fusi
lado en Ibi. Las fuerzas del ejército que 
operan en Andalucía destruyendo aque
llas facciones, marchan sobre Valen
cia. No ocurre otra novedad.»

«Madrid 10 á las tres y treinta y 
cinco minutos mañana.—Con motivo 
desarme voluntarios Zaragoza rompie
ron estos fuego ayer larde contra tro
pas. Estas han luchado con grao va
lentía, y á las siete y media hoy eran 
dueHas de la ciudad. Zaragoza vuelve 
á tomar aspecto habitual retirándose 
tropas cuarteles. Gran número de pri
sioneros. Insurrección Tuba puede con
siderarse cocnluida. Depusieron armas 
mayor parle insurrectos y poblaciones 
ofrécense con entusiasmo al capila11 
general.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial y demas periódicos pa
ra conocimiento y satisfacción de los 
habitantes de osla provincia. Palma U 
octubre de 1869.—José Rosich.

PALMA
Impiie ma  d e Pe d r o Jo s é Ge l a r e r t .
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